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ténnino m unícipal de Astorga, df! acue¡'do con el art ¡eulo 20 de
la Ley de :18 de dicrembre de 1!:l03, por estar mclUIdas en el
programa de Inversiones pÚblicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Socla11964~1967, esta Jefatura ha resuelto seüalar, para
proceder allevantam1ento de actas prevtas a ia ocupación de las
fincas números 1 y 2. a partir de quince días. después de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi'cial del
Estado».

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo aiistir
acompañados los interesados de un Notario y Perito, sI asi lo
desean.

Oviedo, 26 de mayo de 1969.-E! Ingeniero Jefe. Enrique Lar
fuente.--3.013-E.

RESOLUCION de la Confederación llidrográjíw
del Júcar por la que se señala fecha para el le'van
tamiento de actas previas a la ocupadón de las
"lincas. que se citan, a.fectadas en el término m.u·
nicipal de Tous por las obras del pantano de
Tous, en el ,'io Júcar

Declaradas de urgencia por Decreto de 2 de ahril de 1943
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16'1 las obras del pantano de
TOllS, en el río Júcar,a los efectos de aplicacíón del artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 Y concordantes del Re
glamento de 26 de abril de 1957,

Esta Dirección ha acordado la ocupación de terrenos del
término municipal de Tous afectados por la zona de embal
!;'€-tercera parte--, a cuyo efecto se pone en conocimiento de
los propietarios interesados, que q~dan convooados por el pre
sente anuncio para el día veinte (201 del próximo mes de junio
a las nueve i 9) horas, en los locales del Ayuntamiento de Tous,
sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno de ellos lo
solicita, para proceder al levantamiento de las act,as previas
a la. ocupación de las fincas afectadas.

A dieho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el
rspresentante y Perito de la A.dministraaión, así como el Al
calde del Ayuntamiento de Toua: o Concejal en quien delegue.
podrán asistir los propietarios ejercitando los deteehos que al
efecto determina el mencionado articulo 52 en su párrafo ter
cero.

La relación de propietarios 8¡fectados, oue se inicia con el
nlímero 501, a nombre de don Juan Estarlidl Manoren y fi~

naliza con el número 2,045. a nombre de don José Orau Ortega.
pOdrá ser examinada, durante la.<; horas hábll~ de oficina a
partir de la fecha de publicación de este anuncio, tanto en
la Confederaci6n Hidro¡p-áfica del JÚcar. plaza de Tetuán, 18,
Valencia, como en el Ayuntamiento de TOlls. a donde se ha
remitido para su f-xposici6n al púbUco.

Valenma, 28 de mayo de 1969.-El Ingeniero Director, Juan
Aura Candela.-3.049-E.

RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Santa
Cruz de Tenertfe por la que se señalan fechas
para el levantcuniento de actas previas a la ocu~

pación de las fincas que se citan del término mu
nicipal de esta capital, afectadD.$ por el pr01Jecto
pardal numero dos (pr,.a al' Los Campítos) del
Plan de Ampliación del Abastecimiento de Santa
Cruz de Tenerife.

Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 (<<Boletin Oficial
del Eitadolt de 11 de- ocubreJ fueron declaradas de reconocida
urgeneia todas las obru necesarias para completar el abaste
eilnient.o de agua de Santa Cruz de Tenerife,

Siendo neceae.ria& para tal fin las que figuran en el pro
yecto parcial número dos (presa. de Los Campttos) y practica..
das las actuaciones prelimitares, esta Jefatura ha reSuelto
eonV<)Car a los })!'€,>pietarios qUe figuran en la adjunta relación
pBl'a que en los dfag y horas que para cada caso se expresan
comparezcan en • Ayuntamiento de esta capitál al objeto de
tl'uladarse posteriormente al terreno y proceder a~ al levan
tamiento de 1M actas previas a la ocupación de las fincas
aJectadas,

A dicho a.eto deberán asistir 10$ mteresados personalmente
0, en su defecto, representados por persona. debidall1ente auto
rizada para aetulUl en su nombre, aportando loe documentos
acreditativos de su personalidad y representación, titulas de
propiedad y otros derechos que le asistan, así como los reci
bos de la Contribución Territorial correspondientes a los dos
últimos atíQs. Pueden taJ:p.bién, si lo estiman opqrh¡no. hacerse
a(ompañ.ar ~ ,su cqsta. de Sl18 Peritos y de un Notario.

Pe eonJ"QI"l1\i<lad cpn lo dispuesto en el ..ti.,*, 5];.2 del R;>
glamento de 26 de abril de 1957, los propietarios o titulares de
derechos e inteT~s ~onómicQ,S dirJCOOs sobre los bienes afec
t"qoo qt¡e "" !)¡ly"" pQdido omitir en la relación adjunta. jlQ
drán f~ular pPl" el5Cfito Jlnte estos Servicios Hidráulicos
(et\Íle Vel~uez, número 5, $anta cruz de Tenerffe), hasta el
dia señalado par~ ~1 leYaI'!-tIlmiento del acta previa a la ocu·
pe.ción, aJ~aclone,s pertinente's ~ 108 solo'& efectos de sup¡ana,r
cuantQ8 ~bles errore!l se hayan podido producir al relJJ,cionar
108 bienes y "derechos que se' sefialan.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de mayo de 1969.-El Ingeniero
Jefe.--3.3S2-A.
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